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General de Administración Local, por la que se admite la 
inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales 
de la bandera del municipio de Algarrobo (Málaga).

Expediente núm. 005/2009/SIM.
El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-

bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Alga-
rrobo (Málaga) ha realizado los trámites tendentes a la adop-
ción de su bandera municipal, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a 
que alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó, en sesión de fecha 11 de marzo de 2009, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción 
de su bandera municipal, con la siguiente descripción:

- Paño de proporciones 2/3, dividido en tres franjas ver-
ticales almenadas blanca, azul y blanca, siendo la central de 
2/4 respecto a las del asta y batiente blancas, de proporcio-
nes 1/4. Sobre la franja azul y centrado un algarrobo blanco. 

Mediante escrito de fecha 12 de marzo de 2009, se soli-
cita por dicha Entidad Local, la inscripción de su bandera mu-
nicipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, 
según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
y del artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera del munici-
pio de Algarrobo (Málaga) en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales, con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y excluidos de las 
ayudas con cargo al fondo de acción social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente a las 
solicitudes presentadas del 1 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2008 y del 1 al 31 de enero de 2009.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido 
personal excluido en los listados publicados en BOJA núm. 33, 

de 18 de febrero de 2009, y BOJA núm. 36, de 23 de febrero 
de 2009, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral, al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía que establece la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el 
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello. 

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas entre el 1 de noviembre y el 31 de 
diciembre de 2008 y del 1 al 31 de enero de 2009.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 


